
Santiago, dieciocho de abril de dos mil veinticuatro.

Vistos: 

Se reproduce la sentencia en alzada, con excepción de 

los considerandos decimotercero y decimocuarto, los que se 

eliminan.

Y se tiene en su lugar y, además, presente:

Primero: Que, el acto que motivó a los recurrentes a la 

interposición del  recurso, fue la dictación del Decreto GM 

N°384/2023, de 21 de septiembre de 2023, suscrito por el Gran 

Maestro,  Sebastián  Moisés  Jans  Pérez,  que  les  impuso  la 

máxima sanción para un integrante de la institución a la que 

pertenecen, “La Gran Logia de Chile”, en lo sucesivo, la 

Logia; consistente en su destitución, y según refieren, luego 

de una investigación llevada a cabo por un delegado del Gran 

Maestro,  a  la  que  no  tuvieron  acceso,  ni  posibilidad  de 

defenderse, para después ser sometidas sus conclusiones al 

conocimiento  del  Consejo  de  la  Gran  Logia,  en  sesión 

ordinaria  N°13,  donde  sólo  fueron  oídos  y  decidida  su 

expulsión. Lo anterior, sin un debido proceso, atentándose 

contra las garantías constitucionales de los numerales 1, 2,3 

inciso 5, 4 y 16 del artículo 19 de la Constitución Política 

de la República. 

Segundo: Que, a su turno, la recurrida sostiene que la 

medida  expulsiva  fue  adoptada  conforme  a  las  normas 

contenidas, tanto en la Constitución de La Logia, cuanto en 

su Reglamento General, por decisión unánime de los miembros 

del órgano competente y en uso de sus facultades, como lo es, 

el Consejo de la Gran Logia, luego de que los recurrentes 
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fueren  escuchados  en  sesión  ordinaria  N°13,  de  09  de 

septiembre de 2023, dictándose por el Gran Maestro el Decreto 

GM N°384/2023, de 21 de septiembre de 2023; detallándose en 

él,  pormenorizadamente  los  antecedentes  tenidos  en 

consideración, las disposiciones infringidas y, finalmente, 

la decisión reclamada por esta vía. Estimándose, que en este 

proceder, no  se  ha  vulnerado  ninguna  de  las  garantías 

constitucionales  invocadas  por  los  reclamantes,  debiendo 

rechazarse el recurso.

Tercero: Que, del examen del documento que contiene el 

acto recurrido, esto es, el Decreto GM N°384/2023, de 21 de 

septiembre de 2023, ha sido posible constatar efectivamente 

la intervención de los órganos aludidos en las presentaciones 

de  las  partes  durante  la  tramitación  del  recurso,  el 

procedimiento empleado y las normas en las que se ampara, 

como  asimismo,  que  en  sesión  ordinaria  N°13,  de  09  de 

septiembre  de  2023,  fueron  oídos  los  actores,  aserto  que 

encuentra corroboración en el acta de la misma, que fuera 

acompañada  a  esta  magistratura  para  una  acertada 

inteligencia.

Cuarto: Que, conforme a lo que se ha venido señalando, 

de los antecedentes reseñados en el considerando anterior, 

resaltan un conjunto de normas que se trascribirán por tener 

injerencia  directa  en  el  asunto  que  ha  de  resolverse, 

perteneciendo éstas, al “Reglamento General de La Logia”, en 

lo sucesivo, “Reglamento”:

Artículo 10.3: “Son atribuciones del Gran Maestro: b) En 

atención  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  cinco  de  la 
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Constitución Masónica, invitar a cualquier Masón a retirarse 

temporal  o  definitivamente  de  la  Orden,  sin  proceso,  en 

virtud  de  antecedentes  que  obren  en  su  conocimiento; 

suspenderlos  en  sus  derechos  y  prerrogativas  y  hasta 

imponerles la pérdida de su regularidad o calidad de miembro 

de la Orden Masónica, con acuerdo del Consejo;”.

Artículo  28.1, dentro  del  título  “De  la  Justicia 

Masónica”: “Es deber de todo francmasón observar, tanto en su 

actuar  masónico  como  en  el  profano,  una  conducta 

irreprochable,  acorde  los  principios  éticos  de  la 

Francmasonería  Universal,  tal  como  lo  establece  la 

Constitución y este Reglamento en los títulos relativos a “La 

Convivencia Fraternal y de la Conducta Masónica”.” 

Artículo 28.2: “El quebrantamiento de este deber será 

juzgado  en  conciencia  por  los  órganos  jurisdiccionales 

establecidos en la Constitución y este Reglamento General, de 

acuerdo  con  un  procedimiento  que  resguarde  la  adecuada 

convivencia  fraternal  y  garantice  el  debido  proceso y  la 

supremacía de los Principios de la Orden.”

Artículo  29.2: “El  incumplimiento  del  deber  masónico 

puede motivar algunas de las siguientes medidas:  d) Pérdida 

de la calidad de Miembro de la Orden Masónica.”

Dentro del título “De los Tribunales de las Logias”:

Artículo 32.3: “Todo Hermano denunciado tendrá derecho a 

defenderse personalmente o por medio del Maestro que designe 

al efecto y, si por cualquier motivo no lo hace, su defensa 

será asumida de oficio por el Ex Venerable Maestro en título 

del Taller.”
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Artículo 32.4:  “Este Tribunal emitirá su fallo dentro 

del plazo de ciento cincuenta días hábiles, contados desde la 

fecha de la notificación de la causa al inculpado.”

Artículo 33:  “Las  sentencias  definitivas  de  los 

Tribunales  de  las  Logias  son  apelables  ante  el  Tribunal 

Jurisdiccional correspondiente.”

Quinto:  Que,  del  análisis  sistemático  de  las 

disposiciones  transcritas,  aparece  que existe  una  abierta 

contradicción entre la contenida en el decreto sancionatorio, 

Artículo 10.3, que  faculta la  expulsión de  la Orden  “sin 

proceso”,  y  aquella  del  Reglamento,  Artículo  28.2, que 

dispone  que  el  quebrantamiento  del  deber  masónico,  será 

juzgado  en  conciencia  por  los  órganos  jurisdiccionales 

establecidos en la Constitución y el Reglamento General, de 

acuerdo  con  un  procedimiento  que  resguarde  la  adecuada 

convivencia  fraternal  y  garantice  el  debido  proceso;  para 

finalmente  afianzar  en  su  articulado  posterior,  que  dicho 

cometido se cumple mediante la intervención de los Tribunales 

de  Las  Logias,  entregando  al  denunciado  el  derecho  a 

defenderse personalmente o por medio del Maestro que designe 

al efecto y, dotándolo del recurso de apelación contra sus 

sentencias.

Con  lo  dicho,  salta  a  la  vista  que  la  decisión  de 

expulsar  a  los  recurrentes  utilizando  la  facultad  del 

artículo 10.3, se presenta como caprichosa y antojadiza, ante 

la ausencia de un fundamento lógico y racional, para explicar 

la aplicación de un procedimiento limitado en el ejercicio de 

derechos para los afectados, por sobre otro que los garantiza 
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de mejor manera, contemplados ambos, en el Reglamento que 

rige sus actuaciones, desencadenando con ello, la vulneración 

de  la garantía constitucional del N°2, de igualdad ante la 

ley,  del  artículo  19  de  la  Constitución  Política  de  la 

República;  resultando  innecesario  pronunciarse  esta 

judicatura, sobre las demás alegadas por las actoras.

Sexto: Que, así las cosas, en el actuar de la recurrida 

se  aprecia,  ilegalidad  y  arbitrariedad  que  ha  de  ser 

corregida a través de la acción constitucional interpuesta, 

en virtud de lo cual, el recurso de protección será acogido 

en los términos que se expresarán en lo resolutivo.

Por estas consideraciones, y de conformidad, además, con 

lo que dispone el artículo 20 de la Constitución Política de 

la  República  y  el  Auto  Acordado  de  esta  Corte  sobre  la 

materia, se revoca la sentencia apelada de siete de diciembre 

del  año  dos  mil  veintitrés,  dictada  por  la  Corte  de 

Apelaciones de Chillán y, en su lugar, se declara que  se 

acoge la acción constitucional ejercida en autos, en contra de 

don Sebastián Moisés Jans Pérez, Gran Maestro de la Gran 

Logia de Chile, solo en cuanto se deja sin efecto el Decreto 

GM N°384/2023, de 21 de septiembre de 2023, que impuso a don 

Jorge Campos Parra y Alejandro Chandía Vejar, la pérdida de 

su calidad de miembros de la Orden Masónica, ordenándosele la 

resolución de su situación, conforme a normas que garanticen 

un debido proceso.

Regístrese y devuélvase.

Redacción a cargo de la Ministra señora  María Teresa 

Letelier Ramírez.
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Rol N° 251.230-2023.-

Pronunciado  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Corte  Suprema 

integrada por los Ministros (as) Sra. Adelita Ravanales A., 

Sr. Mario Carroza E., Sra. María Teresa Letelier R., el Fiscal 

Judicial Subrogante Sr. Jorge Sáez M., y el Abogado Integrante 

Sr. Gonzalo Ruz L. Santiago, 18 de abril de 2024. 
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Adelita Inés Ravanales A., Mario Carroza E., María Teresa De
Jesús Letelier R., Fiscal Subrogante Jorge Eduardo Saez M. y Abogado
Integrante Gonzalo Enrique Ruz L. Santiago, dieciocho de abril de dos mil
veinticuatro.

En Santiago, a dieciocho de abril de dos mil veinticuatro, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.

WWGXXNPRFXB

Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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